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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 342.2023.GM.MDCC

Ceno Colorado, 05 de mayo de 2023

vtsT0s:

El lnforme N" 009'2023-0llPP-l\¡G-NIDCC, el Plan de Trabajo N" 007-2023-0llPP-G[¡-[/DCC denominadot "Prcsentación de ptogrcma

de festejos y cand¡datas a Miss Cero Colüado, por el sexagésino noveno an¡ve$aio del d¡stito de Ceffo Colarado", elabo'ado por la Oficina de

lmagen Inst¡tuc¡onal, Prensa y Protocolo, el Inlorme N' 452-2023]VDCC/GPPR do la Gerencia de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Conslitución Politica d€l Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distrilales son los órganos

de gobierno localque gozan de autonomia politica, económicay admin¡sfativa en los asuntos de su comp€tencia; autonomla que según el arliculo
ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley 0rgánica de l\¡un¡c¡palidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisfalivos y

de adminislración, con sujeción al ordenamienlojurid¡m;

Que, el arliculo 87 de la Ley orgánics de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, establece que: tas nunic¡;oal¡dades prov¡nciales y d¡st¡lales,
pan cunplit su l¡n do atander las necesidades de los vac¡nos, podán ejercer olns lunc¡ones y conp't'ncias no establec¡das específ¡camente en

la presente ley o an leyes especiales, d6 acuardo a sus posibil¡dades y en tmto dichas funciones y conpel6¡cl8s no 6sfén r€servadas exprcsanenle

a otrcs oryanisnc,s públicos de nivel Bg¡onalo n*¡onal'l

oue, med¡anle Infome N" 009-20230llPP-GIV-MDCC, de la ofcina de lm¿gen Institucional, Prensa y Protocolo, se remite el Plan de

Trabajo N " 007-2023-0llPP-Gl\l-[4 DCC denom¡nad oi'Presedácíón de prcgrcna de l9stejos y cand¡ddas a Miss CeÍo Colondo, por el sexagésino
noveno an¡veaño del disltito de Cefo Coluado', Bl mismo que se justifica en necesidad de informar, publicitar y difundir la realización de las

principales actividadss por 6l aniversario d€l distíto, m€diant€ los m€dlos de comunicación hacia la colectividad c€treña, lnteglándola con la

participación de los fabajadores y población en g6neÍal, con un costo referencial para atender el menc¡onado Plan de S/ 2,740.00i

Que, con Infome No 452-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización otorga disponibilidad
presupu€stal por Bl monto de Si 2,740,00 para el aludido Plan de Trabajo, cuyo gaslo será registrado en la secuencia funcional plogramái¡ca, que

se detalla en elmismo documento;

oue, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-¡,|DCC del 02 de enero del 2019, €l Titular del pliego ve la necesidad de desconcenfar la

admin¡strac¡ón y del€gar funciones administrativas en el Gerente Munic¡pal y otro€ funcionariosi determinando en su artjculo primero, numeral 49,

delegar al Gerente l\¡un¡cipal la atribución de: 'aprcbat planes de tnba¡o @nfome a la nomat¡va conrf.¡entel por lo tanlo, este despacho se

encuentra facullado do em¡tir pronunciamignto r€spocto alexp€dienh de v¡stos, en Bse senlido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. . APRoBAR el Plan de Trabaio N' 005-2023-OllPP-GlV-¡,lDCC denom¡nado: 'Prcsentación de prcgnna d€ f6sl6/bs y
cand¡dalas a M¡ss CeÍo CMo, Nt el semgés¡no novero an¡wÉaio del d¡sttito de Ceno Coloradoi cons¡derando las acciones administrativas

establecidas en el mencionado Plan ds frabajo, por elmonto de S/ 2,740.00 (Dos mil setecientos cuarenta con 00/100 sol€s).

ARTICULO SEGUNDO. . DISPONER qu€ 6l J€f6 de la Oficina d€ lmagen Institucional, Prensa, y Protocolo, se encargue de la ejecución del Plan

de Trabajo deb¡endo remitir un ¡nfomefnalaeste despacho con los resultados oblenidos.

ARÍICULo ÍERCERo, . EIICARGAR, a la Oficina do Tecnologió de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal Web

lnstitucjonalde la l,,lun¡c¡palidad Distrjtal de Cero

REG/S'RESE, CO¡I'UI!,IQUESE,


